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Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—iras mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Séptimo.—En el sistem ade admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plaz.c para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de-las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín’ Oficial dél Estado, debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 8 de" 
marzo de 1978 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los benefi
cios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación, y en la restante documentación adua
nera de despacho, la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el ar
tículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio Edu'ardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

3486 ORDEN de 21 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del acuerdo del Consejo de Ministros de 9 
de diciembre de 1976 sobre modificación del Plan 
Parcial de ordenación urbana «La Pedrera», en 
Palamós (Gerona).

Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de diciembre de 1976 
sobre modificación del Plan Parcial de ordenación urbana 
«La Pedrera», en Palamós (Gerona).

1. Palamós (Gerona).—El artículo 50 del texto refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro
bado por Real Decreto de 9 de abril de 1976, que integra los 
preceptos de la Ley 158/1963, de 2 de diciembre, dispone que si 
la modificación de los planes, normas complementarias y subsi

diarias y programas de actuación tuviera por objeto una dife
rente zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes o espa
cios libres previstos en el plan, deberá ser aprobada por el 
Consejo de Ministros, previos los informes favorables del Con
sejo de Estado y del Ministro de la Vivienda, y acuerdos de la 
Corporación Local interesada, adoptados con el quorum del ar
tículo 303 de la Ley de Régimen Local.

El expediente comprende, por una parte, un denominado Plan 
Especial de Ordenación relativo al área de servicio de aprovi
sionamiento, situada a la margen izquierda de la carretera 255 
de Gerona a Palamós, á la altura del punto kilométrico 43, y por 
otra, a la correspondiente modificación del Plan Parcial de or
denación urbana de «La Pedrera», en Palamós, aprobado con 
carácter definitivo por la Comisión Provincial de Urbanismo de 

.Gerona de 27 de diciembre de 1962, por estar incluida dicha área 
en los terrenos que abarca, y, como quiera que el pretendido 
Plan Especial no tiene las determinaciones necesarias para cum
plir la finalidad atribuida a los Planes de protección de las vías 
de comunicación por el artículo 16 de la Ley de 12 de mayo 
de 1956, hoy integrado en el artículo 20 de su texto refundido de 
9 de abril de 1976, como tal Plan Especial es inviable, y, por 
tanto, hay que limitar el expediente a su verdadero alcance, 
que no es otro que servir de causa justificativa de la modifi
cación del "Tan Parcial mencionado, que supone que, para com
pensar la zona verde de 700 metros cuadrados de extensión, 
que desaparece como consecuencia de la instalación de la es
tación de servicio en la carretera de Palamós-Gerona, se crea 
otra en el centro de la Urbanización de 1.950 metros cuadrados.

La citada modificación fue aprobada con carácter inicial y 
provisional por el Ayuntamiento de Palamós, con el quorum del 
artículo 303 de la Ley de Régimen Local, según consta en la 
certificación municipal incorporada al expediente.

Elevado el expediente al Ministerio de la Vivienda, y previo 
dictamen de la Dirección General de Urbanismo, se dictó reso
lución con fecha 29 de julio de 1976, informando favorablemen
te el contenido del proyecto de modificación precitado.

Remetido el expediente al Consejo de Estado, este Alto Cuerpo 
Consultivo informó favorablemente la modificación el 14 de oc
tubre de 1976.

En su virtud, habiéndose cumplido en la tramitación del ex
pediente cuantos requisitos exige la legislación vigente aplica
ble, y teniendo en cuenta, como se ha señalado en los infor- 
nes que constan en el expediente y se ha recogido en la re
solución del Ministerio de la Vivienda de 29 de julio de 1976, y 
en el informe del Consejó de Estado, que el Plan Parcial vigen
te de «La Pedrera» prevé una zona verde discontinua, siendo la 
mayor de unos 780 metros cuadrados, la creación en el centro 
de. la urbanización de una zona de 1.950 metros cuadrados, en 
sustitución de los 700 metros cuadrados que se destinan a área 
de servicio, supone una modificación francamente positiva, tanto 
en extensión de la zona verde como en disposición e importan
cia de la misma; este extremo, unido a la consideración de 
que la construcción de una estación de servicio en carretera de 
importancia turística tan notable como la comarcal 255, Gero- 
na-PalamóS; presenta un evidente interés general, y que la nue
va solución de accesos, estudiada de acuerdo con la Jefatura de 
Carretras, resuelve los problemas originados por los accesos a 
la urbanización y a la estación de servicio, habiéndose obteni
do el informe favorable de ésta. Todo lo cual supone una nota
ble mejora en relación con las actuales previsones del vigente 
Plan Parcial y beneficiosa para el interés general y urbanistico, 
por lo que el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
la Vivienda, acuerda aprobar la modificación del Plan Parcial 
de ordenación urbana de «La Pedrera», en Palamós (Gerona).

Lo que se publica en el -Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 44 del texto refun
dido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, signiíican- 
do que contra dicho acuerdo, que es firme en vía adminislra- 
tiva, podrá interponerse recurso de reposición ánte el Ministro 
de la Vivienda en el plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de esta publicación y, en su día, el contencioso-adminis- 
trativo, que habrá de interponerse ante el Tribunal Supremo en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la no
tificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es 
expreso, y si no lo fuere, en el plazo de un año, a contar de ja 
fecha de interposición del recurso de reposición,

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1970 —P. D., el Subsecretario, Ig

nacio Bayón Mariné.

limo. Sr. Director general de Urbanismo.


